
jíümero 85. Sábado 9 de Abril. 
Año de 1864. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncies que hayan de ¡n-
ertar-e en los BOLETINES OFICIALES se han üe mandar 

alGeftí Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
•irán & los Editores de los mencionados periócücus. 
' (Real orden de C de abril de 1S39J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

I'RKCIO DE siisimciON*—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un 8Íio.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN. 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de rsta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importo del tiempo del nbono 
en sellos.—Un número suelte 10 cuartos. 

PARTE OFICIAL. 

A!i\ í UTE.NC1A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instanei? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer

nía al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L DE MADRID. 

Quintas. 

pon Primitivo Andrés Cardano, Abogado del iluslie Colegio de 
esla corle y Secretario de la Imputación y Consejo de la pro
vincia de Madrid. 

CERTIFICO: Que para llevar á efecto el reemplazo del ejército de 55.000 hombros 
pmspon líenle al présenle ano, con a r r e z o á lo prevenido en la ley decrelada por las 
i"irles y sancionada por S. M. en 18 de marzo úllimo, y leniendo prc-enlc esla Dipu
tación provincial el número de mozos sorteados para la quinta do 1865, según se es ta 
blece en el arl . 20 de la ley de reemplazos de 20 de enero de 18 j6 . que asciende á 
3032, y los demás antecedentes necesarios, ha procedido al repartimiento de los 732 
soldados señalados á esta provincia, en conformidad a la Real orden de 2z del referido 
Bes de marzo y á verificar en seguida los sorteos de quebrados, habiendo ofrecido estas 
operaciones el rcsullado que á continuación se demuestra, con arreglo á los artículos 24 
í 50 de la precitada ley de reemplazos. 

SORTEO DE DECIDÍAS. 

í'l KÜ1.0S. 

2 ! 

c ~ 
- 2 

Soldados 
y décimas 

que les 
ii corre 
pondido 

Sold. Déc. 

Resultado del sorteo de Décimas. Cupo definitivo. 

PUEBLOS N.* que lian 
obtenido. PUEBLOS. Sold. 

Cirilo de P a -

Y % a s . 
170 41 1 

10 o 9 

Bridad. . 
v j ¡?banchel 
Alto. 
•p.banchci 

billas. 
86 20 8 

1 0 2 

Distrito de Palacio. . . l o ! . 
Yallecas 5 
Yallecas ' . 1 0 
Yallecas 4 

, / Yallecas 8 
l \ Y a l l e c a s 0 

'Yallecas 2 
Va llecas 7 
Yallecas 5 
Vallecas 9 

Carabanchel Bajo. . . 7 
Distrito de la Universidad. 1 Sol. 
Distrito de la Universidad. 0 

I Carabanchel Bajo. . . 5 
o J Carabanchel Bajo. . . 1 0 

\Carabanchel Bajo. . . 5 
Diftrilodela Universidad. 8 
Carabanchel Alto. . . 4 
Carabanchel Alto. . . 2 
Carabanchel Bajo. . . 9 

Distrito del Centro. . . 10 
Distrito del Centro. . . 6 
Distrito del Centro. . . 8 
Distrito del Centro. . . 2 

- Distrito del Centro. . . 7 \Cent ro . 
°]Dislr i to del Centro. . . 5 [Canillas. 

/Canillas 4 
[Dislrilo del Centro. . . 1 Sol. 
\ Dislrilo del Centro. . . 5 
Canillas 9 

Distrito de Pa
lacio. . . 42 

Yallecas. . . 3 

Universidad. . 
C a r a b a n c h e l 

Alto. . . 
C a r a b a n c h e l 

Bajo. . . 

21 
0 

PUEBLOS. 

® 5 
es 0 

Soldados 
y décimas 

que les 
lian corres

pondido. 

Sold. Déc. 

Resultado del sortea de Décimas. Cupo det iDí t ivo . 

PUEBLOS. N.° que han 
obtenido. PUEBLOS. Sold. 

Hospicio. 
Villaverde 

148 
5 

0¡) 
I 

81 
9 ( 

Buena vista. . 
Majadahonda.. 
P o z u e l o de 

Alarcon. 

87 
5 

21 
0 

0 2 2 

Congreso. . . 
Torrejon de Ar-

doz. . . . 
Vicálvaro.. . 

Distrito del Hospicio. 
Dislrilo del Hospicio, 
Distrito del Hospicio. 

¡Villaverde. . . . 
' Distrito del Hospicio. 

1 'Vi l laverde . . . . 
J Distrito del Hospicio. 
(Dislrilo del Hospicio. 
[ Distrito del Hospicio. 
* Distrito del Hospieio. 

Pozuelo de Alorcon. . 
Majadahonda. . . 
Majada honda. . . 

| Pozuelo de Alarcon. . 
Majadahonda. . . 

' iMajadahonda. . . 
/Distrito de Buenavisla. 
I Majadahonda. . . 
' Majadahonda. . . 

Majadahonda. . . 

i Dislrilo del Congreso. 
Torrejon de Ardoz. . 
Yicálvaro. • . . 
Vicálvaro. . . . 
Yicálvaro. . . . 
Vicálvaro. • • . 
Vicálvaro. . . . 
Dislrilo del Congreso. 
Vicálvaro. . . . 

..'Distrito del Congreso 
Vicálvaro. . . . 
Distrito del Congreso. 
Torrejon de Ardoz. . 
Dislrilo del Congreso. 
Torrejon de Ardoz. . 
Yicálvaro. . . . 
Dislrilo del Congreso. 
Distrito del Congreso. 
Torrejon de Ardoz. . 
Yicálvaro. . - -

o 
7 
1 Sol. 
9 

10 

i 
Hospicio. . 
Villaverde. 

36 
1 

Hospital. . 
El Pardo. . 

120 50 • 
10 2 i 

. 4 

. 5 

• 1 Sol. 
. 9 
. 5 

•>»i "JáS'i/ 
. G 
. 2 
. 4 
. 7 
. 10 
. 8 

, i e 
. 4 
. 1 Sol. 
. 19 

:? 
. 15 
. 13 
. 9 
. 12 
. 20 
. 7 
. 6 
• 2 Sol. 
. 11 
. 14 
. 10 
. 5 
. 17 

2 
. I Sol. 
• 0 

* 

8 

Buenavisla. . 21 
Majadahonda.. 0 

• P o z u e l o d e 
Alarcon. . 3 

Congreso. . . 25 
Torrejon de Ar

doz. . . . 2 
Yicálvaro. . . 4 

Inclusa. 
A ravaca. 
Humera. 

I6G 
5 
1 

40 
0 
0 

El Pardo. . [ f > H ateto 
El Pardo 
Distrito del Hospital. 
El Pardo 
El Pardo 

\Dislrilo del H ispilal. 
Dislrilo del Hospital. 
El Pardo. . . 
Distrito del Hospital. 
Distrito del Hospital. 

Aravaca. . 1 0 
Aravaca , 2 
Aravaca 3 
Distrito de la Inclusa. . 8 

/Aravaca 6 
vllúmera 7 
i Aravaca 4 
/Aravaca 3 
[Humera 1 Sol. 
»Aravaca » 9 

í 0 1 

Hospital. 
El Pardo. 

51 
2 

Inclusa. 
Aravaca. 
Humera. 

40 
O 
1 
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PUEBLOS. 

2! 
ü 
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a.-a. 

Soldados 
y décimas 

qae les 
han corres

í 
c a 

Resultado del sorteo de Décimas. Cupo definitivo. 

PUEBLOS. 
o O 
en 

• 3 

• e 
• N 

O 
. u. 

pondido c" 
XI. PUEBLOS 

N.° que han 
oblenido. PUEBLOS. Sold. 

o O 
en 

• 3 

• e 
• N 

O 
. u. 

Sold ¡Déc. 

•r. 
O 
•i 

PUEBLOS 
N.° que han 

oblenido. PUEBLOS. Sold. 

Latina.. 
Horlaleza. 

229 
5 

35 
0 

Distrito de la Latina. . 2 
Horlaleza 1 
H u r l a Ir/;i 5 

I Distrito de la Latina. . 7 
Distrito de la Latina. . 8 

iHortaleza 6 
HorLleza 10 

'Horlaleza 3 
Horlaleza 9 
Horlaleza * 

Sol. 

.La t ina . . 
norlaleza. 

O D 

1 

Audiencia.. 
Ganillejas.. 

143 
2 

34 
0 10 

2 
4 

10 
7 
8 

Alcalá. . . . 
Daganzo de Ar-

71 17 2. 

Distrito de la Audiencia. 
Distrito de la Audiencia. 
Canillejas 
i Distrito de la Audiencia. 
Distrito de la Audiencia. 
iDislrilo de la Audiencia. 3 
Disidió de la Audiencia. 9 

'Canillejas 1 Sol. 
Ganillejas 6 
Canilleias 5 

, Campo Real 4 
I Cobena 2 
[Alcalá de Henares. . . 1 Sol. 
(Campo Real 5 

PUEBLOS. 
£ s 
g-a. 

. Soldados 
y décimas 

que les 
han corres

pondido. 

2 

o 
cT 
V. 

Resultado del soiU'o de Décimas. Cupo delin¡tiV o 

PUEBLOS. 
2 • 
'. 3 

o 
. SI 

o 
• tn 

. Soldados 
y décimas 

que les 
han corres

pondido. 

2 

o 
cT 
V. N.° que lian 

oblenido. 

2 • 
'. 3 

o 
. SI 

o 
• tn 

Sold. Déc. 
V. 
O -i PUEBLOS. 

N.° que lian 
oblenido. PUEBLOS. Sold. 

La Alameda. 
Val verde. . 

16 

Audiencia. 
Canillejas. 

34 
1 

La Olmeda. . 6 
P o z u e l o d e l 

Rey. . . 7 
Orusco. . . 11 
Valdeolmos y 

Alai pa rdo . . 1 

1 

1 

2 6 

0 2 

4 7 

r i b a y 
Abajo. . 

Cobena. . 
Campo Real. 

d e 
13 

2 
17 

>i\( 

'Cobena 
yCobena 
Alcalá de Henares. . . 
Cobena 
Daganzo de Arriba y de 

Abajo 
Daganzo de Arriba y de 

Abajo 

10 

[Alcalá. . . . 
Daganzo de Ar-

r i b a y d e 
Abajo. . . 

Cobena. . . 
[Campo Real. . 

18 

Barajas y Rejas 
Anchuelo. . . 

12 

Villalvilla.. . 
Villar del Olmo 

Anchué lo . . • . 
Barajas y Rejas.. 
Barajas y Rejas. 
Barajas y l le jas . . 

'Barajas y Rejas. 
Anchuelo. . . -

|Barajas y Rejas. 
Anchuelo.. 
Barajas y Rejas. . 
Barajas y Rejas. 

Villar del Olmo. 
Villar del Olmo. 
Villar del Olmo. 
Villar del Olmo. 

.« /Vi l la lv i l la . . . 
° \V i l l a r del Olmo. 

JVillalvilla.. •. 
/ Villalvilla.. . 

Villar del Olmo. 
1 Villar del Olmo. 

4 
I Sol.l 

10 

\ 
6 
8 
7 

Barajas y Rejas 
Anchuelo.. 

Fuente el S a z . . 6 
Rivalejada. . 1 
Valdeavero. . 5 
Paracuellos de 

Jarama. . 11 

1 4 
0 2 
0 7 

2 7. 

18 

La Ahmeda, 
La Alameda 
Valverde 
La Alameda 
La Alimeda 
La Alimeda 
La Alameda 
La Alameda. . . . . 
La Alameda 
Valverde 
Valdeolmos y Alai pardo. 
Pozuelo del* Rey. . . 
Orusco 
La Olmeda 
Pozuelo del Rey. . • 
Orusco 
Pozuelo del Rey. . . 
La Olmeda 
La Olmeda 
Pozuelo del Rey. . . 

\ Valdeolmos y Alai pardo. 
Orusco 
Orusco 
Pozuelo del Rey. . . 
Pozuelo del Rey. . . 
Pozuelo del Rey. • . 
La Olmeda 
Orusco 
La Olmeda 
Orusco 

Valdeavero 
Fuente el Saz. . . . 
Paracuellos de Ja rama . 
Fuente el Saz. . . . 

(Valdeavero 
iParacuellos do Jarama. 
Rivaiejada 
Paracuellos de Jarama. 
Paracuellos de Ja rama. 
Valdeavero 
Paracuellos de Jarama. 
Valdeavero 
Valdeavero 

¡Valdeavero. . . . . 
/ U n 

Sol. 

Sol. V Villalvilla.. . 
Villar del Olmo 

o 
2 

10 

Ambite. . 
Valdetorres. 

Valdelorres. 
Ambite.' '. . . • • -
Ambite }H 
Valdetorres § 

/ Valdetorres 3 
1 4 \ A m b ¡ l e 7 

1 Valdetorres. . . . : 1 Sol.l 
'Ambite 5 
Ambite. 9 
Valdetorres'. . . . . * 

Ambite. . 
Valdelorres. 

uorpa. . . . 
Loeches. . . 
Los Sanios de 

la Humosa.. 

5) 
12 2 9 

Los Santos de la Humosa. 17 
I Corpa . 1 5 

Loeches 11 
I Los Santos de la Humosa. 2 
[Loeches 19 
ILoeches 20 
ILos Sanios de la Humosa. 9 
|Los Santos de la Humosa. 5 
'LosSanios dé la Humosa. 12 

. - / C o r p a 4 
( 1 0 \ L o e c h e s . C 
) ¡Loeches 11 

JLoeches. 5 
ILoeches. . . . . . 16 

Loeches 1^ 
Los Santos de la Humosa. 13 
Loeches 8 
Los Santos de la Humosa. 7 
Los Santos de la Humosa. 1 
Los Santos de la Humosa. 18 

Sol. 

Corpa. . . . 
Loeches. . . 

^Los Santos de la 
Humosa. 

Sol. 

Valdilecha. . 10 
Velilla de San 

Antonio. . ü 

2 5 j 

i 5 
1!» 

Sautorcaz. . 3 
C a m a r i n a de 

Kstcruelas y 
del Caño. . 4 

Pezuela de las 
Torres. . . 9 

Rivas de J a r a 
ma y Vacia 
Madrid. . . 1. 

0 7 

0 9) 

2 2 | 

0 2 

/Fuente el Saz. . . . 
Valdeavero 
Paracuellos de Jarama. 
Fuente el Saz. . . . 
Paracuellos de Jarama. 
Rivalejada 

Velilla de San Antonio. 
Velilla de San Antonio. 
Velilla de San Antonio. 
Valdilecha 
Velilla de San Antonio. 
Velilla de San Antonio. 
Valdilecha. . . . . 
Valdilecha 
Valdilecha 
Valdilecha 

Pezuela de las Torres. . 
San torcaz 
Camarma de Esteruelas 

y del Caüo. . . . 
Caínarma de Esteruelas 

y del Caño. . . . 
Cainarma de Esteruelas 

y del Caflo. . . . 
Santorcaz 
Camarma de Esteruelas 

y del Cano. . .* . 
San torcaz 
iRivas de Jarama. . . 
ÍSanlorcáz 

20 . Camarma de Esteruelas 
y del Cano. . • . 

Camarma de Esteruelas y 
del Caüo 

Sanlorcáz 
Santorcaz 
Camarma de Esteruelas y 

del Cano 
Camarma de Esteruelas y 

del Cano 
Rivas de Jarama. . . 
Camarma de Esteruelas y 

del Cano 
Pezuela de las Torres. . 
Santorcaz 

1 Sol. 
5 
4 

10 
6 
9 
2 
3 
8 
7 

15 
3 
8 

15 
5 
4 

18 
12 

1 
16 
i 4 
17 

6 
11 

9 
19 

2 
7 

20 
10 

12 
7 
3 

15 
18 
9 

10 
8 

14 
6 

19 
2 
1 

17 
4 

15 
11 
16 
5 

20 

La Alameda. 
Valverde. . 

La Olmeda. 
P o z u e l o de l 

Rey. . . 
'Orusco. . . 
Valdeolmos y 
Alai pardo. 

Sol. 

Sol. 
Sol. 

'Fuente el Saz. 
Rivalejada. . 
Valdeavero. . 
Paracuellos de 

Jarama. 

Valdilecha. 
Velilla de San 

\n tonio . 

1 Sol 

19 
7 

2 S o l . 
11 
9 
M 
O 

14 

12 
20 
15 

10 

5 
17 

6 
4 

15 

Santorcaz. 
C a m a r m a de 

Esteruelas y 
del Caflo. . 

Pezuela de las 
Torres. . . 

Rivas de Ja ra 
ma y Vacia 
Madrid. 

file:///ntonio


2» Soldados % 
i f 
0 9 3 

= _ 

y décimas i f 
0 9 3 

= _ 

que les 
han corres — 

o s * 
: 3 

o 
• M 

pondido. o* 
i 

s * 
: 3 

o 
• M Sold. 

•r 
~ 

O 
• C/s Sold. Déc. 

Rivsnliado del s rico de Décimas. 

PUEBLOS. N 0 que han 
obtenido. 

Cupo definitivo. 

PUEBLOS. ISold 

fia d e i 

Fernando, 
o de T o -

14 

7 
5 

> y S e r r a -
1 O 2 

fsco. . 
(¡.-abaña. 

17 
16 

4 2 
ó 8 

2 2 

Mejorarla del Campo. . 15 
San Fernando. . . . 1 4 
Torres 8 
Mejora 'a del Campo. . 10 
San.Fernando. . . . 1 1 
Torres 4 
Mejorada del Campo. . 5 
¡San, Fernando. . . . 6 
Mejorada del Campo. . 1 
San Fernanda. . . . 7 

/ Fresno de Torole y Scr-
racines 13 

Mejorada del Campo. . 9 
[San Fernando. . . . 1 2 
San Fernando. . . . 1 " 
Vrcsno de Torote y Ser

ia cines 5 
Mejorada del Campo. . 2 
Torres 16 
San Fernando. . . . 1 8 
Torres 20 
Mejorada del Campo. . 17 

Ca rabana 6 
Meco. 8> 
Ca rabana i 

iCarabana 5 
Carabana 10 
Cara baña 2 

/Carabana 9 
/ Carabana 5 
( Carabana " 

Meco * 

PUEBLOS. 

Soldados 
y décimas 

que .les 
han corres

pondido. 

Sold.! Déc 

Resultado del sorteo do Décimas. 

PUEBLOS. 
N.* que lian 

obtenido. 

fiupo definitivo-

PUEBLOS. Sold 

Sol. T o r r e s . . . . 4 
Mejorada d e l 

Campo . . 2 
)San Fernando . Q 
Fresno de Toro-

te y Serra ci
nes. . . . O 

Sol. 

Sol. 

Miralloresde la 
Sierra. . . 

C a 1 a p a g a r 
v Navalque-
j igo . . . . 

Guadalix. . . 
Las Rozas. 

18 4 i 

1 
IT 

Miradores de la 
S i e r r a . . . . 

G a I a p a g a r 
y Navalque-
jigo. . . 

Guadalix. . . 
Las Rozas. 

Meco. . 
(Carabana. 

ilpídretc.. 
tocerril. . 
Ulair.anca. 

25 

Talamanca [ S o l . 
Talamanca 7 
Alpedrele 10 
Becerril 9 
Alpedrele 4 

(Talamanca 3 
I Talamanca 8 
Talamanca 2 
Becenil 5 
Becerril 6 

Alpedrele. 
\ Becerril. 

Talamanca. 

Alcobendas. . 
O El Molar. . . 
j Villanueva del 
2 Pardillo. . 

18 
I I 

O 9 ' 

Boalo Cerceda y 
"• 'aelPino. 5 

Collado Media
t a . 5 

; Boalo Cerceda v Mala el 
R6ió.. 

Boalo Cerceda y Mala el 
P ino . . 

Boalo Cerceda y Mala ei 
Pino . . . ." . . . 

Boalo Cerceda y Mala el 
P i n o . . . . . . . . 

24(Boalo Cerceda y Mata el 
~ \ 1 Pino 

4 

9 

1 Sol 

Guadalix 18 
Las Rozas 17 
Galapagar y Navalqueji-

* Q 7 
Galapagar y Navalqueji-

go 11 
Galapagar y Navalqueji-

l SO. - 15 
lMi radoresde la Sierra. . 1 Sol. 
lLas Rozas o 

i íGalapagar.v Navalqueji-
go. , . . . . . «» 

/Galapagar v Aavalqueji-
>26'v go . 6 

Las Rozas 3 
Miradores de la Sierra. . 10 
Miradores de la Sierra. . 12 
Las Rozas 14 
Las Rozas 15 
Galapagar y Navalqueji-

go. . . . . . . 16 
Las Rozas 20 
Guadalix 2 Sol. 
Miradores de la Sierra. . 9 
Galapagar y Navalqueji-

go . . 8 
Las Rozas i 

Villanueva del Pa rd i l lo . . 15 
El Molar 12 
Villanuevadel Pardillo. . 14 
El Molar 19 
El Molar 18 
Alcobendas. . . . . 1 0 
Alcobendas. . . . . 1 6 
Villanueva del Pard i l lo . . 20 \ 
Villanueva del Pardi l lo . . 11 Ulcobendas . . 
Villanueva del Pardillo . 2 Sol. El Molar, . . 
Rj Molar 1 Sol . /Vil lanueva del 
Villanueva del Pardillo . 4 \ Pardillo. 
VilLnueva del Pardillo . 
El Molar l o 
Ei Mular 7 
Villanueva del Pardillo . 8 
Alcobendas 17 
Alcobendas 9 
Villanueva del Pardillo . 5 
El Molar. . . . . . 5 

> 

27' 

Collado Mediano. . . . 6 
Collado Mediano. . . . 2 
Boalo Cerceda y Mata el 

Pino 10 
Collado M e d i a n o . . . . 8 
Boalo Cerceda y Mala el 

Pino 5 

Boalo Cerceda y 
Mata el Pino. 

Collado Media
no. . . . 

I 

1 

jtattiarejo. . 3 
* ? z a 3 de la 
> r r a . . . 5 
^'O de Man-

^'íares.. . 1 
g u a r e s el 

gil, . . 2 

O 7 

O 7 

O 1 

O 4 

(Colmenarejo. . . . 
Chozas.de la Sierra. . 
Chozas de la Sierra. . 
Colmenarejo. . . . 

' .Manzanaresel Real. . 
JCuozas de la Sierra. . 
/Colmenarejo. • . . 
[Hoyo de Manzanares. 

Hoyo de Manzanares. 
2„ Manzanares el Real. . 

Colmenarejo. . . . 
I Colmenarejo. . . . 
1 Chozas de la Sierra. . 
I Colmenarejo. . . . 
Chozas de la Sierra. . 

JChozas de la Sierra. . 
/Colmenarejo. . . . 
[Manzanares el Real. 

Manzanares el Real. 
Chozas de la Sierra. 

13 
9 
i 
7 
8 

10 
15 
19 
12 

2 
1 

18 
14 
20 
17 

3 
lo 

5 
6 

11 

, San Agustín. . 
San Sebasliau 

de los Rey 
y Fuente e 
Fresno; . 

Fuencarral. 
Chamarliu. 

11 
l o 

9 

2 7 
2 4 
O 

Sol. 
Sol. 

Colmenarejo. . 
Chozas de la. 

Sierra. . . 
Hoyo de Man

zanares. . . 
Manzanares el 

Rea l . . . . 

San Sebastian de los Re-
\ es y Fuente el Fresno. 1 Sol 

San Agustín. . . . . 1 0 
San Sebastian de los Re

yes y Fuente el Fresno. 9 
Chamartin 17 
Fuencarral 4 
San Sebastian de los Re

yes y Fuente el Fresno. 8 
San .Agustín 16 
Chamartín 15 
Chamartin 19 
Fuencarral 12 

2 8 ( S a n Sebastian de los Rc-
\ yes y Fuente el Fresno. 2 Sol. 
|Sañ Sebastian de los Re

yes y Fuente el Fresno. 5 
iSan Agustín 13 
San Agustín 11 
San Sebastian de los Re

yes y Fuenle el Fresno. 5 
San Sebastian de los Re-

I yes y Puente él Fresno. 20 
I Chamartin 6 
\ Fuencarral 18 

San Agustín 14 

San Agustín. . 
San Sebastian 

de los Reyes 
y Fuenle el 
Fresno. . . 

Fuencarral. . 
1 Chamartin. 

Fuencarral. 

Cercedillal 
Collado Villal-

va. . ¡ . , 
' Guadarrama. , 

1 , n . , | • 7 i.I 

i -

1 2 ' 

1 
i! 

2 l» 

Guadarrama 8 
Cercedilla 3 

1 Collado V i l l a l v a . . . . 2 
I Cercedilla 3 
Collado V i l l a l v a . . . . 9 

^Guadarrama \ 
IColtado V i l l a l b a . . . . 10 
Collado Villalva. . . . 1 
Guadarrama ' 
Guadarrama « 

1 

C( Cercedilla. . 
I Collado Villal

va. . . . 1 

Sol. 
Guadarrama. . 1 

l • • 
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1 2 
Saldados 

y décimas 
7. 
=> 
P 

PUEBLOS. 

ero de m
ozos 

'teados.. . 
. 

que les 
han corres

pondido. 
o 
5" «i 

Resultado del surteo de Décimas. Cupo deiinitivo. 
PUEBLOS. 

ero de m
ozos 

'teados.. . 
. 

que les 
han corres

pondido. 
o 
5" «i 

N * que \>:\i¡ 
obtenido. 

ero de m
ozos 

'teados.. . 
. Sold. Déc. 

EN 5 PUEBLOS. N * que \>:\i¡ 
obtenido. PUEBLOS. Sold. 

San Lorenzo. . 
£1 Escorial de 

Abajo. . . 
Sania M a r í a de 

la Alameda. 

15 3 7 

2 0 4 \ 3 

4 0 9* 

/Sania María de la Ala-/Sania María de la Ala-

Sania María de la Ala 6 | 
meda 1 1 J 

El Escorial de Abajo. . 18 1 
San Lorenzo 3 

1 San Lorenzo 
\Sanla María de la Ala-

1G 1 San Lorenzo 
\Sanla María de la Ala- 1 

1 Sol . / 
ISan Lorenzo 8 
I El Escorial de Abajo. . 20 l 
í Santa María de la Ala- 1 

15 
1 Sania María de la Ala- íl 1 meda 7 

San Lorenzo 18 
1 El Escorial de Abajo. . 14 
1 Sania María de la Ala-
1 meda 12 
p a n Lorenzo 4 I 
/Santa María de la Ala- 1 
\ meda 15 1 
p a n Lorenzo 5 > 
ISan Lorenzo 9 
lE l Escorial de Abajo. . 19 
1 Santa María de la Ala-

2 Sol. 
| Sania María de la Ala- 1 

10 ¡ 

San Lorenzo. . 4 
El Escorial de 

Abajo. . • 0 
Sania María de 

la Alameda. 1 

_ c» Soldados —. 

PUEBLOS. 

§ 5 2. S ra 
D.Q 
9 5* 

y décimas 
que les 

han corres-
f l M t l i t.-Jík 

= 
a. ra Resultado del sorteo de Décimas. Cupo deBnitivo. 

1 m
ozos Sold. 

I U U > 

Déc. 

:• 
"» PUEBLOS. N * que lian 

obten do. PUEBLOS. Sold. 

lie I inon le de 
T a j o . . . 

Es l remera . . 
Morala . . . 

8 1 9 
14 3 4 
15 3 7 

Colmenar Viejo 
Torrelodone9.. 
Bustarviejo. . 

38 9 2 
2 0 4 31 

14 3 4 

1Torrelodones . . 
Buslarviejo. . 
Bustarviejo. . 
Colmenar Viejo. 
Colmenar Viejo. 

(Buslarviejo. . 
|Torrelodones. . 
Buslarviejo. . 
Torrelodones. . 
Torrelodones. . 

Moralzarzal. . 
Pedrezucla. . 
Garganta y el 
)"] Cuadron. . 

3 0 TÍ 
4 0 9 52 

6 1 4 ) 

l l lSl l f i i l i ' ) 

Aranjuez. . . 
V i l i a r e j o de 

Salvanés.. . 

75 18 2] 

32 7 8 1 

00 

3 

9 
1 Sol 

í 
0 
2 

10 
5 

Pedrezuela 1 Sol. 
Pedrezuela. . . * . 8 
Pedrezuela. . ' . . . 5 
Pedrezuela 12 
Pedrezuela 15 
Pedrezuela 14 
Moralzarzal 10 
Garganta y el Cuadron.« 2 Sol. 
Moralzarzal 15 
Moralzarzal 17 
Pedrezuela 3 

^Moralzarzal 9 
Garganta y el Cuadron. . 16 
Moralzarzal 6 
Pedrezuela 11 
Moralzarzal. . . , . 1 9 
Garganta y el Cuadron. . 4 
Pedrezuela 20 
Moralzarzal 18 
Garganta y el Cuadron . . 7 

Aranjuez 9 
Villarejo de Salvanés. . 10 
Villarejo de Salvanés. . 4 
Aranjuez. . . . . . 7 
Villarejo de Salvanés. . 5 

IVillarejo de Salvanés. . 0 
'Villarejo de Salvanés. . 8 
Villarejo de Salvanés. . 1 Sol. 
Villarejo de Salvanés. . 5 
Villarejo de Salvanés. . 2 

Colmenar Viejo 10 
> Torrelodones. . 0 
Bustarviejo. . 3 

jMoralzarzal.. . 0 
|Pedrezuela. . 1 
Garganta y el 

Cuadron. . 2 

Fuentiduefia de 
Tajo. . . 

Villamanrique 
de Tajo. 

Yillaconejos. . 

Perales de Ta 
juna. . 

Valdelaguna. 
Tilúlcia. . 

. 12 

. 2 
5 

Gelafe. 
Parla. , 
( ¡ n i o 11. 

. 25 

. 9 

. 7 

Aranjuez. . . 18 
> Y i . U a r e i o de 

Salvanés. . 8 

C o l m e n a r de 
Oreja. . . . 

Tielmes. * * 
49 

9 
11 

2 
34 

Colmenar de Oreja. . . 6 
Colmenar de Oreja. . . 7 

1 Colmenar de Oreja. . . 10 
Colmenar de Oreja. . . 5 

'Tielmes 4 
\Colmenar de Oreja. . . 8 
Colmenar de Oreja. . . 3 -
Colmenar de Oreja. . . 1 Sol 
Colmenar de Oreja. . . 9 
Colmenar de Oreja. . . 2 

C o l m e n a r de 
Oreja. . . 

Tielmes. . . 
12 

9 

Pinto. . . 
Serranillos. 

25 
2 

Moraleja de En-
m e d i o y la 
Mayor. . . 2 

Valdemoro. . 27 

14 3 4 

2 9 | 
O 41 
O 7 

57 

38 

21» 

Kslrfimera.. . 
Morata. . . 
Morala. . . 
Eslremera.. . 
Morata. . . 
Belmonle de Tajo 
Morala. . . 
Belmonle de Tajo 
Belmonle de Tajo 
Eslremera. . . 
Morala, . . 

' Morata. . . 
Belmonle de Tajo 
Belmonle de Tajo 
Eslremera. . . 

| Morata. . . 
\ Belmonle de Tajo 
JBelmonle de Tajo 
1 Belmoulc do Tajo 
[ Belmonle de Tajo 

Villamanrique do Tajo 
Villamanrique de Tajo 
Fuentidueña de Tajo 
Villaconejos. . . 
Villamanrique de Taj 

iFuentidiieña de Tajo 
JFuenliducAa de Tajo 
Fuentidueña de Taio 
Villamanrique de la jo 
Villaconejos. . 

Perales de Taj uña. 
Tilúlcia. . . . 
Valdelaguna. . . 
Perales de Tajuna. 
Tilúlcia. . . . 

(Petalos de Tajuna. 
I Perales de Tajuna. 
Perales de Tajuna. 
Tilúlcia. . . . 
Valdelaguna. . . 
Perales de Tajuna. 
Tilúlcia. . . . 
Valdelaguna. . . 

¡Perales de Tajuna. 
Perales de Taj uña. 

jValtlelaguna. . . 
Tilúlcia. • . . 

'Tilúlcia. . . . 
Tilúlcia. . . . 
Perales de Tajuna. 

Parla. . 
Parla. . 
Gr ñon. 
(j riñon. 
Griñón. 

Í
" Gelafe. 

Griñón. 
Griñón. 
Griñón, 
(i riñon. 

Piulo. . . 
Serranillos. 
Pinto. . . 

¡Serranillos. 
Pinto. . . 

il 'inlo. . . 
(Serranillos. 
1 Piulo. . . 
Serranillos. 
Pinto. . , 

Valdemoro 
Moraleja deEnmedio 

Mayor. . . . 
Moraleja de Enmedio 

Mayor. . . * 
Moraleja de Enmedio 

Mayor 
4 V a l d e m o r o ! 

Valdemoro 
Valdemoro. . . 
Valdemoro. . . 
Moraleja de Enmedio 

Mayor. . . . 
Valdemoro. . . 

[ B e l m o n l e d e 
Tajo. . . i 

/Eslremera. . 4 
Morata. . . '4 

5 
1 
6 

10 
4 
5 
7 
8 
2 
9 

Sol. 

'Fuentidueña do 
Tajo. . . 

Vil lamanrique 
de Tajo. . 

Yillaconejos. . 

1 Sol. 
8 

14 j 
2 Sol. 

19 
5 1 
9 

11 
15 'Perales de Ta
18 jona. . . 5 
lo Valdelaguna. . 0 
20 i Tilúlcia. . . 1 
16 

4 
17 
15 
12 

5 1 

6 
7 J 

6 • -

<) 

7 
8 
•z i 

'Gelafe. , . 0 
0 
5 
1 Sol. 

.Par la . » , . 
Griñón. « . 

2 0 
5 
1 Sol. 

.Par la . » , . 
Griñón. « . 2 

2 
10 

4 
v. i l i 
8 

10 
5 
O 
l Sol . lPinlo . 
9 /Serranillos. 
4 
2 
7 
3 

10 

1 Sol., 

9 
6 
5 
7 
5 

Mora leja de En
m e d i o y l a 
Mayor. . . 

Valdemoro. . 

5 " • SUPLEMENTO AL 
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NUMERO 85. 
af" Soldados 

'£ g* y décimas 
3 ¿s quo les 

han corres-
Besultado del sorleo de Décimas. 
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PUEULOS. ¡N.B que han 
obten.do. 

Cupo detiuitivo. 

PUEBLOS. Sold.-

PUEBLOS. 

z 
M — ' 
« > = 

I L 
=*.c 
O !Z> 
M 

; s 
o 

Soldados 
y décimas 

que les 
lian corres

pondido. 

Nnm. 
de los s< 

Besulüdo del sorle» de Décimas. Cupo úeíinitivo. 
PUEBLOS. 

z 
M — ' 
« > = 

I L 
=*.c 
O !Z> 
M 

; s 
o 

Soldados 
y décimas 

que les 
lian corres

pondido. 

Nnm. 
de los s< PUEBLOS. 

N.° que lian PUEBLOS Sold. 
; S Sold. Déc. 

PUEBLOS. obtenido.. 

[^rTubueios. 
pioles. • • 

Móstóles. . . . . . 1 5 
Leganés 5 
Casarrubuelos. . . . 17 
Mósloles 16 
Leganés 15 
Leganés 4 
Casarrubuelos. . . . 5 

, Casarrubuelos. . . . 8 
Leganés 19 
Mósloles 6 
Legares. . *. . . . 1 
Leganés 18 
Casarrubuelos. . . . 1 0 

Sol 

Leganés. . . 
Casarrubuelos. 
Móstoles. . . 

Leganés. . . 
.Casarrubuelos. 
jCasarrubuelos. 
[Mósloles. . . 
Casarrubuelos. 

2 Sol ± 
12 
9 
7 

II 

i 

7 
Leganés 14 
Lemanes 20 

El Álamo. . . 
Navalagamella 
Navalcarnero.. 
Yillanueva do 

P e r a l e s de 
Milla. . . 

G 
9 

9 7 

Torrejon de la 
Calzada. . 

Torrejon de V e -
lasco. . . 

Cubas. . . . 

0 4 

i 

de Velasco. 
de Velasco. 
de Velasco. 
de Velasco. 

de Velasco. . 

de Velasco. 
de la Calzada, 
de la Calzada. 

o 
9 

18 
6 

17 
8 

12 
20 

2 
11 
13 
19 

1 
5 

16 
14 
4 

10 
7 

15 

Sol 

Sol, 

Fuenlabrada. . 
Humanes. . . 
Boadilla d e l 

Monle y Ro
manillos. . 

22 
1 

5 4 ' 
0 2 

Ro-

Batres.. . 
Ciempozuelos. 
Valdaracele. 

1 
27 
15 

Vyornolinos 
alienar d e l 
.Arroyo. . . 
'««nueva de 

y. Canadá'v 
y^ la f rancá 
d e l Castillo. 

0 2 

0 9 

0 9 

A. 

Torrejon de Velasco. 
j Cubas , 
l Cubas 
i Torrejon de Velasco 
'Cubas 
( Torrejon 
jTorrejon 
/Torrejon 
f Torrejon 
\ Cubas. . 

Cubas. . 
I Torrejon 
iCubas. . 
] Torrejon 
Torrejon 
Torrejon 
Cubas 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Torrejon de la Calzada. 

Fuenlabrada 10 
Fuenlabrada 6 
Boadilla del Monte y Ro

manillos 1 Sol. 
Boadilla del Monte y Ro-

manillos 9 
7 - Boadilla del Monte y Ro-

\ manillos 5 
Ilumaues 8 

[Fuenlabrada. . . , 
Fuenlabrada. . . , 
Boadilla del Monte y 

manillos 
Humanes 

Ciempozuelos. . . . 1 0 
Valdaracele 6 
Ciempozuelos. . . . 4 

i Batres 9 
Ciempozuelos. . . . 7 

\ Ciempozuelos. . . . 3 
Valdaracele 8 
Ciempozuelos. . . . 2 
Ciempozuelos. . . . 1 Sol. 
Batres 5 
Villanueva dé la Canadá y 

Villafranca del Castillo. 0 
Villanueva de la Canadá y 

Villafranca del Castillo. 9 
l Villanueva de la Canadá y 

Villafranca del Castillo. 19 
IColmenar del Arroyo. . 11 
| Villanueva de la Canadá v 

Villafranca del Castillo. 20 
^Villanueva de la Canadá y 
1 Villafranca del Castillo. 4 
Colmenar del Arroyo. . 13 
Villanueva de la Canadá y 

Villafranca del Castillo. 3 
Villanueva de la Canadá y 

Villafranca del Castillo. 7 
Colmenar del Arroyo. . 14 
Villanueva de la Canadá y 

Villaf.anca del Castillo. 15 
Colmenar del Arroyo. . 1 
Colmenar del Arroyo. . 16 
Colmenar del Arroyo. . 8 

/Colmenardel Arroyo. . 18 
\ Arroyomolinos. . . . 2 

Villanueva de la Canadá y 
Villafranca del Caslilio. 12 

Colmenar del Arroyo. . 10 
v olmenar del Arroyo. . 5 

»Arroyomolinos. . . . 1 7 

|Torrejon de la 
I Calzada. . 
(Torrejon de Ve-

lasco. . . 
' C u b a s . . . . 

Navalcarnero. . . . 
Navalcarnero. . . . 
Navalagamella. . . . 
Villanueva de Perales de 

Milla 
Villanueva de Perales de 

Milla 
[Villanueva de Perales de 

Milla 
|Villanueva de Perales de 

Mdla 
\ Villanueva de Perales de 

Milla 
iNavalagamella. . . . 
I Villa nueva de Perales de 

Milla í 
El Álamo 10 
Villanueva de Perales de 

Milla 10 
El Álamo. . . . . . 7 
El Álamo 12 
El Álamo 13 
El Álamo 9 
Navalcarnero. . . . 4 
Navalcarnero. . . . 20 

I Navalcarnero. . . . 1 5 
Navalcarnero. . . . 5 

6 
3 

11 

14 

18 

16 

8 

2 Sol 

1 Sol. 

El Álamo. 
Navalagamella 
Navalcarnero.. 
Villanueva de 

P e r a l e s de 
Milla. . . 

0 

«> 

1 , 
Villaviciosa de 

Odón. . . 19 
Valdemorillo y 

Peralejo. . 18 

4 6 
I 

4 4 

47 

Viliaviciosa de Odón. . 
Villaviciosa de Odón. . 
Valdi morillo y Peralejo. 
Valdemorillo y Peralejo. 
Villaviciosa tle Odón. . 
Villaviciosa de Odón. . 

(Villaviciosa de Odón. . 
Valdemorillo y Peralejo. 
Villaviciosa dé Odón. . 
Valdemorillo y Peralejo. 

Fuenlabrada. . 5 
Humanes. . . 0 
B o a d i l l a d e l 

Monte y Ro
manillos. . 

Sevilla la Nue
va. . . . 

I Quijorna y i'e 
rales de Mi
lla. . . . 

Alde del Fres-
I no. . . 

O 4 

0 2 

y Perales 

v Perales 

B a l r e s . . . . 0 
; Ciempozuelos.. 7 
Valdaracele. . 5 

45 

Villamanla. 
V i l l a m a n l i l l a . 
Valdepiélagos 

I 
Y iibunljUTfcw|i£ 

0 7¡ 
0 9 
0 4 1 

£1 
SI 

Arroyomolinos 1 
i Colmenar d e l 

Ar royo . . . 1 
(Villanueva de 

la Canadá y 
Vi l la f ranca 
del Castillo. 0 

Sevilla la Nueva. 
/ Sevilla la Nueva. . 

Ouijorna v Perales 
l Milla. '. . . . 
\<juijorna 
\ Milla. 

¿o/Quijorna 
* \ Milla 

Sevilla la Nueva. • 
'Aldea del Fresno. . 
Aldea del Fresno. . 
Sevilla la Nueva.. . 

.Quijorna y Perales 
Milla 

Villamanlilla.. 
V i l l a m a n l a . . 
Villamanlilla.. 
Valdepiélagos. 

I Villamanlilla.. 
Valdepiélagos. 

i Villamanlilla., 
[Villamanlilla.. 
Villamanla. 
Villamanlilla. 
Villamanlilla. 
Valdepiélagos. 
Villamanla. 
Villamanla. 
Villamanlilla., 
V i l l a m a n l a . 

| Valdepiélagos. 
Villamanlilla.. 
Villamanla. 
Villamanla. 

de 

de 

de 

de 

1 
8 
5 
6 

10 
7 
3 
9 
4 
i 

3 
6 

8 

10 

\ 
2 
1 
9 
7 

Sol, 

Villaviciosa de 
Odón. . . 

Valdemorillo y 
Peralejo. . 

Sol. 

(Sevilla la Nue
va . . . 

Q i i joma y Pe 
rales de Milla. 

Aldea del Fres
no. . . . 

0 

49 

14 
5 
5 

10 
17 
15 
4 

15 
9 

11 
8 
7 

20 
18 
2 Sol. 
6 

16 
1 Sol. 

12 
19 

V i l l a m a n l a . . 
V i l l a m a n l i l l a . . 
Valdepiélagos. 

Sol. 

Sol. 

O .ft-i'yitirii) 
Brúñele. . . 14 
Fresnedillas. . 2 
San Marlin de 

la Vega. . 15 

3 4^ 
0 4< 

! 
5 2 

Brúñete 2 
8 

San Marlin de la Vega. . 6 
9 
7 

10 
San Martin de la Vega. . 5 
Frenedillas 4 

5 
1 Sol. 

Brúñete. . . 
Fresnedillas. . 
San Martin de 

la Vega-.. , 
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PUEBLOS. 

3 
» 2 

'. 3 
o 

Soldados 
y décimas 

que les 
li;ui corres

pondido. 

Resultado ü>l sollo» de Décimas. 

1 Sold. Déc. 
PUEBLOS. 

N.° que han 
obtenido 

Cupo definitivo. 

I 
PUEBLOS. Sold. 

Cadalso. . * 
Ceniclenlos. . 
R o b l e d o d e 

Chávela. . 

14 
14 

5 4 
5 4 

13 3 2 

San Martin de 
V a l d e i g l e -
sias. . . 

Navas del Rey. 
Chapinería. . 

59 
3 
9 

S i e n a . . . o 

Btiilrago. . . 
Canencia. . . 
Gargantilla y 

P in i l i a de 
Btiilrago. . 

2 
14 

13 

El Prado. . 1G 3 9 
Rozas de Puer t l 

to Real. . 3 0 7 
Zarzalejo. . . 14 3 4 

Cenicientos 7 
Cenicientos 9 
Cadalso 2 

| Cadalso 6 
i JCadalso í? 

0 1 \Robledo de Chavola.. . I Sol. 
Robledo de Chávela . . 10 

'Cenicientos 4 
; Cenicientos 8 
1 Cadalso 5 

I Zarzalejo 3 
El Prado 10 
Rozas de Puerto Re3l. . H 
Rozas de Puerto Real. . 20 
Zarzalejo i Sol., 
Rozas <l i Puerto Real. . 7 
Zarzalejo 15 
Zarzalejo 3 
El Prado 9 

9 Rozas de Puerto Real. . 17 
< Rozas de Puerto Real. . 6 
I El Prado 14 
[Rozas de Puerlo Real. . 8 
El Prado 10 
Rozas de Puerto Real. . 19 
El Prado 13 
El Prado 2 Sol. 
El Prado. . . . . . 1 2 
El Prado 4 
El Prado 18 

PUEBLOS. 

11 
3 3 
.-- ~ 
o a 

co i 

Soldados 
y décimas 

que les 
liau corres

pondido. 
* c 
. M Sold Déc. O 
. Vi 

Sold Déc. 
• I el 

Resultado del sorteo de Décimas. 
G 

C u p o ^ f i n i t i V l > 

PUEBLOS N.° que lian 
obtenido. 

CerveradeBui 
Cadalso. . 
Cenicientos 
R o b l e d o 

Chávela. 

trago. 

de 
Serrada. . . 
Monlejo de la 

Sierra. . . 
La Oiruela. . 

Montejo de la Sierra. . 9 
i S i rada . \ Sol. 
1 Serrada 4 r v e r a ú 

>58 
5 
6 
3 

10 
8 
7 
<3> 

El Prado. . . 
Rozas de Puer

lo Real. . 
Zarzalejo. . . 

Palones. . 
La Aceveda. 
Sieteiglesias. 

3 , 0 7¡ 
8 M 9 
2 0 4 

59 

-WY, Jil H l l i v t ó i V 

o bV I l 
Alameda del 

,Yalle. - . 2 0 
Braojos . . 2 0 
Cabanillasdcla 

Navas del Rey. . . 
S;m Marlin de Valdei-

idesias. . . . . . 
Sai) Martin de Valdei-

glesias 
Navas del Rey. . . . 

,San Marlin de Valdei-
>'6Z{ giesias 

[Chapinería 
Chapinería 
Navas del Rey. . . . 
San Marlin de Valdei-

glesias 
•San Marlin de Yaldci-

giesias 

i ¿abanólas de la Sierra. G 

Í
Alameda del Valle. . . 4 

Cabanilías de la Sierra. 10 
Braojos 2 

M . Alameda del Val!,'. . . 9 
Braojos ~> 

Í
Alameda del Valle. . . 8 

Alameda del Valle. . . .*> 
Braojos 1 Sol 
TI • 

Braojos 

A , 
2 
8 

I Sol. 
5 
6 
4 

9 

10 

San Marlin de 
Val de i gie
sias. . . 1 0 

Navas del Rey. 1 
Chapinería. . 2 

Rascafria y el 
M o n a slerio 
del Paular . . 

Piíuiecar, Be
llidas y Gan-
dullas. . . 

9 2 2 

0 8 

60 

mrlcJnw'í 
. _ . . f i 

eümtiol 
.¿MifimuH 

oh r.l i ¡itii 
-ofl v dluoK 

«t> I . . s ó l i t a 

7* C 
Gargantilla y Pinilla de 

Btiilrago 

AI a m e d a del 
Valle. . . 0 

}Braojos. . . 1 
Cabanillasdcla I „ 

Sierra. . . 1 Horcajo y Aos-
I los. . . . 
i M a n g i r o n y 
I Cinco Villas. 

55 

El Berrueco. 
Robregordo. i 8K 

V 

Canencia. 
Buitrago 
Canencia 
Buitrago 
Blíltrago 
Canencia 

'Gargantilla y Piniila de 
Buitrago 

Btiilrago 
Canencia 

Robregordo. 
Robregordo. 
.Robregordo 
I Robregordo. 
El Berrueco. 
Robregordo. 
\i\ Berrueco. 
Robregordo. 
El Berrueco. 
Robregordo. 

8 
9 
I 
3 

1 Sol. 
l o 

2 
5 
G 

\ 
6 
I Sol. 
5 
i 

10 
8 
9 

'Buitrago. . . 
Canencia. . . 
Gargantilla y 

P i n i 11 a de 
Buitrago. . 

I 

y 

El Berrueco. 
/Robregordo. 

El Vellón. 
Gascones. 
La Cabrera 

. 9 

: l 
, .fcBlHbsnasrl) 

57 

r 

.Jo<¡ l 

/ Gascones 2 
El Vellón.. . . . . I 
Gascones 7 
Gaseo..os 8 
LaCabre ra 5 
La Cabrera 5 
Gascones i G 
LaCabre ra l o 
La Cabrera 9 
El Vellón 1 Sol. 

y h u ü i t í 

El Vellón. . 
>Gascones. . 
La Cabrera. 

3 
0 
0 

7\ . i:;>7 b ! 

Lozoya.. . . 
Navarredonda y 

San Mames. 
Roblediilo de la 

Jara yE¡ Ala
zar. . . . 

O 9 

0 9 

1 2 

l . 0 7 0 1 1 / . 
so svüdugIIíV 

V Seriada. 
/Ser rada . . . . . 
\Cérvera de Btiilrago. 
Monlejo de la Sierra . 
La Miníela. . . . 
La Hiruela. . . . 
Cervera de Bujlrago. 

La Aceveda 8 
La Aceveda. . . . • 9 

¡ La Aceveda 13 
La Aceveda 5 
La Aceveda . . . . 2 Sol. 
Patones i Sol. 
Patones 11 
Sieteiglesias 10 
ISieleiglesias 6 
La Aceveda 12 
Patones 14 
La Aceveda. . . . . 1 7 
Sieteiglesias. . . . 19 
Sieteiglesias. . . . 18 
La Aceveda 10 
Patones 7 
Patones 15 
Patones 3 
La Aceveda 2 0 
P a l o n e s . , ; . ' < < • . 1l. 4 

Piñuecar, Bellidas y Gan-
oullas. . . . . . 9 

Piñuecar, Bellidasy Gan-
dullas. 8 

Piñuecar, Bellidas y Gan-
dullas G 

Piñuecar, 1» diidas vGan-
dullas. 10 

Piñuecar, Bellidasv Gan-
dullas. . . . ' . . 1 Sol. 

Rascafria y el Monas
terio del Paular. . . 5 

Rascafria y el Monas
terio del Paular. . . 7 

Piíuiecar, Bellidasy Gan-
dallas , 2 

Piíiuecar, Bellidasy Gan-
dullas 3 

Piñuecar, Bellidas y Gan-
dullas i 

Mangiron y Cinco Villas. 6 
l lorci jo y Aoslos. . . 1 Sol. 
Mangiron y Cinco Villas. 5 
Horcajo y Ao's.fós- . . 3 

/ Horcajo y Aoslos. . . 2 
\Mangiron y Cinco Villas. 7 
i.Mangiron y C í ü o o Villas. 9 
/Horcajo y'Aoslos. . . 4 
[ Mangiron y Cinco Villas. 10 
1 Horcajo y Aoslos. . i 8 

Lozoya 7 
/ Navarredonda y San Ma

m e s . . . .' . . 20 
Navarredonda y San Ma

mes . 1 9 
Lozoya . 3 
Navarredonda y San Ma

mes . 5 
Lozoya 14 
Lozoya . 1 8 
Roblediilo de la Jara y El 

Alazar. . . . ! . 
Navarredonda y San Ma

mes 
Lozoya 17 

6 4 7 Navarredonda y San Ma-
\ mes l o 

Navarredonda v San Ma
m e s . . i i . ¡ r r ¿ . " j / L 2 Sol. 

Navarredonda v San Ma
mes. 6 

Lozoya 8 
Lozoya 4 
Navarredonda y San Ma

mes. . . . . . 1 5 
Navarredonda y San Ma

mes. . . . . . | . 9 
Lozoya 11 
Roblediilo déla Jara vEI 

Alazar . 12 
Lozoya 16 

Lf .ULÍFL¿'. » .'V.. t I 

01 .' .OXOtlA lÉO-lKlÓmlO i I 
Í . . ovnnA Isb ifinyíflio i J 
TI. . *. .tfoalloino'ioTiA' 

Buitrago. 
Serrada. 
Monlejo de' ú 

Sierra. 
U Hiruela* * 

tPa lones . 
)La Aceveda. 
Sieteiglesias. 

Rascafria y el 
Monaster io 

! del Paular. 
Piñuecar, Be-

I llidas y Gan-
diiIIas. . 

10 

1 Sol 

Horcajo v Aos
los . ' . . 2 

'M a n g i r on y 
Cinco Villas. 1 

Lozoya. . . . * 
Na\arredonda 

v San Mames 1 
Robledillodela 

J a r a v E l A U - , 
zar. 

file:///Robledo
file:///Mangiron
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Soldados 
y décimas 

que les 
han corres

pondido. 

Sold. Uéc. 

7. 

Resultado del sorteo de Décimas. Cupo definitivo. 

PUEBLOS. N 0 que han 
obtenido. PUEBLOS. Sold. 

Sol. 

Va-
La (Sema. 
Pinilla del 

lie. . . • 
Puebla de la Mu-

ier Muerta . 

2 0 * 

4 0 9^65 

0 7 

Somosierra. . 
Torrelaguna. . 
Torremocha de 

Uceda. . . 

Madarcos. . . 
Lozoy ti e I a y 

Reíanos. 
ISavalafuente . 

Navas de Bui-
trago. . . 

C í e m e l o d e l 
Valle. . . 

Paredes de Bui-
trago. . . 

Villavieja.. . 
Valdemanco. . 
I 'r arte n a d e l 

Rincón. . . 
Horcajuelo.. , 

9 
15 

9 2 Sol. 

4 
17 

0 
4 

0 9 

•64 

O 4 \ 

4 ) 

i Puebla de la Mujer Muerta. 18 
I Puebla de la Mujer Muerta. 17 
i Puebla de la Mujer Muerta. 1 
iLa Serna 6 

Puebla de laMujer muerta. 16 
; La Serna 5 

Pinilla del Valle. . . . 19 
Pinilla del Valle. . . . 7 
Pinilla del Valle. . . . 12 
La Sema 13 

. Pinilla del Val le . . 
;Pinilla del Valle.. . 
/Pinilla del Val le . . . 
I La Serna 10 
\ Puebla déla Mujer Muerta 11 
! Pinilla del Val le . . . • 8 
Pneblade la Mujer Muerta 4 
Pinilla del V a l l e . . . . 20 
Pinilla del Valle. ' . . . 5 
Puebla de la Mujer Muerta 14 

Torrelaguna 12 
Somosierra 6 
Somosierra 1 Sol. 
Somosierra 20 
Torremocha de Uceda. . 19 
Torremocha. . . . . 1 7 
Torrelaguna 8 
Torremocha. . . . . 1 5 
Torremocha 5 

¡ Somosierra 7 
Torremocha 9 
Torremocha 14 
Somosierra 10 
Torremocha 18 

•Somosierra 11 
jTorremocha 13 
Torremocha 16 
Somosierra 4 
Somosierra 5 
Somosierra 2 Sol. 

Madarcos 9 
Lozoyuela y Reíanos. . 2 
Madarcos 10 
Navala fuente 8 
Naval» fuente. . . . 4 
Madarcos 5 
l.ozovuela y Reíanos. . 7 
Madarcos 6 
Navalafueule. . . . 1 
Nayáía&enle r> So. 

La Serna. . . 
IPinilla del Va

lle 
P u e b l a d e l a 

Mujer Muerta. 

0 

Somosierra. . 
i Torrelaguna. . 

Torremocha de 
Uceda. . . 

P u e b l o s q u e no h a n j u g a d o D é c i m a s p o r solo t e n e r e n t e r o s . 

Madarcos. . . 
Lozoy u e l a y 

Reíanos. . 
.Nnvalafucnle.. 

O 4, 

1 2 

0 Í 

>66-

Navas de Bnilrago. . . 8 
Navas de Buitrago. . i^i* 
Paredes de Buitrago. . 5 
Paredes de Buitrago. . 2 
Paredes do Buitrago. . 4 

.Paredes de Buitrago. . lo 
Navas de Buitrago. . . 1 

'Oteruelo del Valle. . . 9 
Oteruelo del Valle. . . 6 
Navas de Buitrago. . . 7 

Sol. 

'Navas de Bui
trago. . . 

Oleruel o d e 1 
Valle. . . 

Paredes de Bui
trago. . . 

10 
17 

t» 
o 

11 
6 

20 

3 
5 

M 
O 
8 

O 
I 

! 
G7 

. Villavieja.. • . • • 
! Villavieja.. . • • 
l Horcajuelo. • • • 
\ Horcajuelo. . • • 
i Villavieja 
¡ Horcajuelo. . 

Horcajuelo ' ° 
Horcajuelo. • • • 
Horcajuelo.. . . 
Villavieja. . • • 
Pradeña del Rincón.. 
Villavieja 
Horcajuelo. . • • 
Valdemanco. . .• • 
Valdemanco. . . • 

/Villavieja 
N Villavieja.. • • • 

Pradeña del Rincón. . 
Horcajuelo.! • * * ' o 
Horcajuelo. . • • • 

•.it 

2 Sol. 

7 
S 
2 
16 
13 

1 
i i 
9 
5 

12 
4 

Sol. 

Villavieja.. . 
Valdemanco. , 
P r á d e na d el 

Rincón. . . 
Horcajuelo.. . 

A j a l w r . . 
Al jc te . . . . 
Nueva B i s t a n . . 
A l c t r c o n . . . 

N.° de mozos 
sorteados. 

8 
4 
i 

Soldados. 
"1 
2 
1 
i 

5052 732 

Soldados. 
2 
2 
1 
1 

732* 

P u e b l o s q u e no c o n t r i b u y e n p o r no h a b e r t e n i d o m o z o s s o r t e a b l e s en 1 8 6 3 . 

CampD-AlviMo. 
' os lada . 
Los Hueros . 
LosM«>lii<os. 
Nava e r r ada . 
Brea . 

P t l i vos . 
Va ldemaqueda . 
Berzosa. 
Re luefia. 
Ven tu rada . 

Así resulta más estensamenle del r partimiento y sorteo espresado, y en conformi
dad á lo prevenido en el ar l . 51 de la mencionada ley de reemplazos y la disposición 
3 . a de la citada Real órííeri dé 2 2 de marzo último, por acuerdo de la Excma. Dipu
tación provinci.il, espido la présenle en Ma-I id á 8 de abril de 1864.—El Presidente, 
Santiago Alonso Cordero.—El Secretario, Primitivo Andrés Cardano. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Mullas. 

La Dirección general de rentas Es 
tancadas, con fecha 29 de marzo último, 
me dice lo siguiente.—Esla Dirección ge 
neral ha acordado por resolución á la 
consulta que la ha dirigido la Adminis
tración de Hacienda pública de Zarago
za y á tenor de lo prevenido en el a r 
ticulo 59 del Real decreto de 12 de se
tiembre de 1861, que cese la práctica 
establecida por Rea! orden de o de oc
tubre de 1838. de obligar á los Ayunta
mientos á la presentación de los medios 
pliegos con las notas correspondientes 
de las mullas que impongan, toda vez 
que desde la publicación del mencionado 
Real decreto, haquedadoderogada aque
lla disposición. Pero con el íin de que la 
Administración pueda tener un conoci
miento exacto de la clase de papel en 
que aquellas se exigen, los Ayuntamien
tos deberán presentar mensualmente en 
las respectivas Administraciones princi
pales de Hacienda pública; relación cer
tificada del Secretario do Ayuntamiento 
con el V o B° del Alcalde, espresiva del 
dia de la imposicim de la mulla, nom
bre del penado, cantidad por que fué 
multado, fecha en que satisfizo aquella, 
y la clase de papel en que tuvo lugar, 
con designación de serie y numeración, 
cuyas relaciones son bástanles dalos p a 
ra que las Administraciones tengan el 
conocimiento que procede. 

Lo que se hace suier á los Ayunta
mientos, para su inteligencia y exacto 
cumplimiento. 

Madrid 2 de abril de 1864.—José 
Fernandez de Riero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia que han dejado de auto
rizar persona que pueda percibir de esla 
Administración el importe del uno por 
100 de premio une les corresponde por 
la formación de la matricula de la con
tribución industrial del ano de 1862 y 
primer semestre de 1863, según se les 
hizo saber en circular inserta en el Bo
letín Oficial del dia o de marzo último, 
se servirán verificarlo para anl¡*s del 16 
del corriente, medran e á que en el mis
mo debe quedar definitivamente cerrado 
dicho pago. 

Madrid 6 de abril de 1864.—El Ad
ministrador, José Fernandez de Riero. 

Juzgado de primera instarcía del distrito de ta 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez 
de primera instancia del dislrilo do la 
Universidad de esta corle, refrendada 
por el Escribano don S veriano de Die
go, y dictada en el espediente de em
bargos, procedente de la causa que se 
sigue contra don Julián Delgado, por 
desfalco de caudales al Monte de Piedad, 
del qae era Tesorero, se sacan á publica 
subasta las fincas signienles: 

Una posesión á coló redondo, Ulula
da La Granja de la Hoz, en término de 
Las Rozas; con-ta de una casa de labor 
con varias oficinas, un molino harinero, 
un puente y 10 suertes de terreno. 

Una tierra en lérmino de Las Rozas y 
sitio que llaman Vega de Arriba, de ca 
ber 4 fanegas, 5 celemines y 16 es ta
dales . 

Otra tierra donde llaman el Canti
zal, en dicho término, de caber 15 fane
gas, 7 celemines y 51 estadales. 

Un terreno término de Galapagar y 
sitio llamado el Cerro de los Aires, de 
21 fanegas, 6 celemines y 15 estadales. 

Una tierra en dicho término y sitio 
donde llaman Vega de Abajo, de 19 fa
negas, H celemines y 16 estadales. 

Otra en el mismo sillio, inmediata a 
la anterior, de 14 fanegas, o celemines y 
17 estadales. 

Dos pedazos de. tierra peñascal, en 
lérmino de Torrelon s. de caber 6 fane-
gas, 1 celemines y 4 2 |5 estadales. 

Dichas (incas se hayan retasadas en 
251.578 rs . 76 cents. Se ha hecho propo
sición ofreciendo la cantidad de 226.000 
a deducir 66.57o rs. , importe de un censo 
que sobre si tienen dichas fincas, bajo 
cuyo tipo y condiciones que la misma 
contiene, se verificará el remate el dia 20 
de abril próximo venidero, á las doce de 
la mañana, en el local donde se halla es
tablecido dicho Juzgado, que lo está en 
el piso bajo d la Audiencia territorial. 

Madrid 21 de marzo de 1864. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor don Francisco Soler, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Cenlio de esla cor e, refrendada del Es
cribano de número ascriplo á dicho Juz
gado don Jacinto Zapatero, su fecha 15 
del corriente, dictada en los autos de 
concurso voluntario de don Antonio Al

era, se convoca nuevamente á junla ge-
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neral de acreedores al mismo, para nom
bramiento de Síndicos, la cual se cele
brará con el niiínoro que concurra; y 
para que :enga efecto, está señalado el 
• lia 11 de abril próximo, á las doce l lffSU 
mañana, en la Audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 21 de marzo de 1864. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de proyidencia del señor 
don Juan Fernán le/. Palma, Ju /. A<\ jni-
mera instancia del distrito ds la Üüiyer-
sidad de esla corte, s° cita, llama y em
plaza á don Manuel Veíanle, para que 
eomparc/ca en el término de seis dias á 
evacuar el traslado que le ha sido con
ferido del incidente de pobreza que para 
litigar conlr ¡ él ha sido promovido por 
don Enrique Sorel, con apercibimiento 
qt!3 de no vcrilicarlo, le parará el per
juicio que hava logar. 

Madrid 22 de marzo de 1864. - P o r 
mi companero, Clemente Calleja. 

Ju/gado de primera instancia del detrito de la 
Audiencia. 

Eü virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalcm, Juez de prime a 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esla corle, refrendada «leí Escribano don 
Pedro López, se cita, llama y emplaza 
por tercer pregón y edicto, y término de 
nueve dias. al L'xcmo. señor don Juan 
Bautista Villanueva, Conde de Alares, 
para que se pivsenle en la Audiencia de 
S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la territorial, á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en causa 
que se le sigue por estafa; bajo aperci-
bimienio que de no veriticarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito de In 
nn«r Inclusa. <i»iu»i nn 

Don Eugenio Miranda y Prieto. Juez lo
gado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta corle. 

Hago saber: Que por don Juan José 
Delgado y Caslell. vecino de esla cor
te , habitante en ia calle de Coma
dre , número 4, cuarto tercero, propieta
rio, de estado casado, y de \ \ anbsde 
edad, se ha presentado en este Juzgado 
de mi cargo y por la escribanía de re
frendata! io, en virtud de escrito, mani
festando que es dueño en posesión y pro
piedad por título de compra de una linca 
urbana, sita cu esla capital, y su calle 
de Pelayo, antes de San Antón, número 
5 antiguo, 55 moderno, de la manzana 
31G, que tiene de superficie 1 ÍM>5 pies y 
3 octavas parles de olro, y linda por la 
derecha entrando en ella por dicha calle, 
con la del número 57 que pertenece á 
don Lorenzo Melero, por la izquierda con 
la del número 55 perteneciente á don 
Carlos Andújar y por la espalda con la 
de don Eduardo de Aldeanue\a, que l ie -
ne la fachada á la calle de Iforíaleza, y 
en ella el número IOS, que adquirió de 
don Tomás de Arcoy Rodríguez, por es 
critura de venia otorgada á «ti favor y 
precio líquido de 60.0Ú0 rs . , an te ej No
tario del ilustre colegio de este territorio 
d n Manuel Orliz, en 51 de enero de 
1802, en cuya (inca, según cerliíicacion 
espedida en 27 de oclubrede < 802. por 
don Francisco Seco de CáCeres, Contador 
de hipo lecas que era entonces de esla cor
te, hoy ítegísHrfl de la Propiedad, ébnsla 
la existencia de un censo redimible de 
5498 rs . de principal y 140 rs. 17 mara
vedises de rédito anual, al respecto de 
5 por 100, impuesto sobre dicha casa y 
otras de la propia calle, por don Manuel 
do A rango, en/ favor de, la capellanía y 
memoria de misas que fundo Gregorio de 
Iglesias, según escritura otorgada en .Ma
drid á o de junio de 1741. ante el Escri

bano de su número don Antonio Ma.lin 
Salazar: Que de esla carga solo hay no-
licia por haberse citado en la dicha certifi
cación y loma de razón en las oficinas del 
Registro de la Propiedad, pero sin estar 
copiada en sus títulos de pertenencia, ni 
en ellos ni otra parte, noticia ó datode su 
imposición; y con el fin de depurar la 
verdad de un gravamen que ignora, asi 
como los anteriores dueños de la finca, 
sobre que se ilicepesa y que desde t iem
po inmemorial ha dejado de pagarse por 
no haberse presentado la persona que d e 
ba percibirle; á cuyo escrito por auto 
de este día he acordado que se llamen 
por edictos que se fijarán en los sitios pú
blicos é insertarán en los periódicos ofi
ciales citando y emplazando por término 
de tiO dias, á contar desde dicha inser
ción, á la persona ó personas que se crean 
rpn derecho á la percepción del censo 
qnequeda espresado, para que denlro de 

villa de Quijorna y Perales de Milla, ha 
acordado subastar en público remate, 
para el año próximo venidero económi
co, los derechos de los artículos de con
sumos de vino, aguardiente, tocino, acei
te, jabón y vinagre con la venta esclu-
siva at pormenor de ambos pueblos, bajo 
los oportunos pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto, en los dias 10 y 
17 del corriente mes, y hora de las once 
de sus mañanas, en la sala consistorial 
de Quijorna. 

Lo que se hace saber para inteligen
cia de l idiadores. 

Quijorna 2 de abril de 18G4.—El 
Alcalde constitucional, Bonifacio García. 

Alcaldía constituciinal de Horcajo. 

A fin de proceder á la formación del 
amillaramienlo de la riqueza inmuebl \ 

y de 6 

v de 20 

dicho terminólo deduzcan bajo apercibí- ' que ha de servir de base al repartiraien-
tnicnlo que de lo contrario les parará el 
perjuicio qee haya lugar. 

Dado en Madrid á 1.° de abril de 
1864.—Eugenio Miranda y Prieto.—De 
orden de S. S., Francisco Muñoz.—227. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Ignorándose el paradero de Juliana 
Benito, vecina de Madrid, que su esposo 
parece, pertenecer á las Reales Caballe
rizas de S. M., se la cita y llama por el 
presente edicto, para que por si ó por me
dio de persona que nombre, se presen
te en este Juzgado á percibir 25 rs . ve 
llón que obran depositados en la escr i 
banía del actuario y que se la han man
dado devolver en méritos de la causa 
que se ha seguido contra Felipe Escobar 
y Villegas, de 14 años de edad, por hur 
to á la misma en el Real Sitio de Aran-
juez, el 4 de mayo de 1865. 

Chinchón 24 de marzo de 1864.—L. 
Ruiz.—Fernando Fernandez. 

Juzgado de primera instancia del partido de Al-
c la" de llenares. 

Teniéndose que proveer en este Juz
gado una sesta plaza de Procura, según 
está mandado por la Excma. Sala de g o 
bierno de Audiencia territorial, se hace 
saber por el presente anuncio que las 
p t r sonasque aspiren á dicha Procura, 
presenten las solicitudes documentadas 
en forma, en la Secretaría de gobierno 
de este Juzgado, en el término de 15 dias, 
á contar desde el de la inserción de este 
anuncio, 

Alcalá de llenares 26 de marzo de 
1804.—El Secretario de gobierno, Tori-
bio Hernández. 

lo de la contribución territorial corres
pondiente al próximo año económico, los 
señores hacendados que posean fincas en 
este término jurisdiccional, se servirán 
presentar en la secretaría del Avunla-
mienlo de la misma, denlro del término 
de veinte dias, relaciones arregladas á 
los modelos prevenidos, de las alteracio
nes que haya sufrido su riqueza; pues 
pasado dicho término no se admitirá re
clamación alguna. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
Horcajueto, Robregordo, Monlejo y Ma-
darcos, se sirvan dar publicidad á este 
anuncio. 

Horcajo de la Sierra 51 de marzo de 
1864.—El Alcalde constitucional, Her-
mógenes Uceda. 

Con la autorización compelenle, este 
Ayuntamiento subasta los artículos de 
consumos con la facultad de la venta es -
clusiva al por menor, en lo que la ley 
permite, para el año económico que dá 
principio en 1.° de julio próximo y ter
mina en 50 de junio de 18G5, habiendo 
señalado para sus dos remales los do
mingos 17 y 2-4 del presente mes de 
abril, á las diez de sus mañanas, en la 
casa consistorial, bajo el pliego de con
diciones formado al efecto. 

Lo que se anuncia al público convo
cando liciladores. 

Horcajo de la Sierra 1 0 de abril de 
1864.—El Alcalde conslitucional, 11er-
mógenes Uceda.—Por su mandado. José 
Prieto, Secretario. 

Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs . arroba, 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs . arroba, 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 52 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs . fag. 
Algarroba, á 44 rs . id. 
Trigo vendido 1507 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 55 
Ídem mínimo 49 
ídem medio 50,81 

Lo que se anuncia al público para su 
nleligencia. 

Madrid 8 de abril de 1864. — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Scsto. 

A Y ü N T A K ' E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 

Por acuerdo de este Ayunlamienlo 
que tengo el honor de presidir, aprobado 
por el Excmo. Sr . Gobernador civil de 
esta provincia, se ha rebajado la tercera 
parle de la renta á cada una de las 57 
suertes de tierra labrantía de estos pro
pios, que no se cubrieron sus cuotas en 
el remate que tuvo efecto el «lia 27 del 
actual, para hacer menos gravoso su a r 
rendamiento á los liciladores; y con esta 
modificación se verificará el primer r e 
mate el dia 17 del actual, á las once de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto 

Vallecas 6 de abril de 1804.- -E1 Al
calde, Romualdo González.—El Secreta
rio, Francisco /Vigora. 

Alcaldía constitución*! de Quijorna. 

El Ayuntamiento constitucional de la 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO RE MADRID. 

Délos p ríes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el (ha de hoy. 

5240 fanegas de trigo. 
5202 arrobas de harina de id. 
7927 arrobas de carbón. 

122 vacas, que componen 526.41 
libras de peso. 

416 carneros, que hacen 12.41 o li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
I'espejos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs . ar . 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 21 de marzo de 1864 á ¡ai 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado pu
blicado, 52-15 , y 40-5 á plazo 52-60, 
55 y 70fin cor. vol: 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 48-05, c , 48 . 48-15 , 20 y 25 , apla
zo, 48-50 y 50 fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 26-85. 
Acciones de carre teras , emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 r s . 6 por 
100 anual, id., 96-50 d. 

ídem de á 2000 r s . , id. , 97 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id . ,98.-p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id., 98 -50 . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 97 . 
1000 r s . 8 por 100 anual, publicado, 
109 p . 

Obligaciones del Eslado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 200-24 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id., id. , id., id. , 9 0 d . 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 4 9 - 7 5 . 
París á 8 dias vista 5-17 p . 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
El dia 7 del actual se estravió un 

caballo en Alcalá de Henares, cuyas se
ñas son las siguientes: castaño oscuro, 
de 5 cuartas poco mas ó menos de alza
da, edad de 8 años. • 

Se ruega á la persona que lo hubiese 
hallado se sirva avisar á la calle de la 
Aduana, núrn. 5 , tienda, doude se darán 
mas señas.—254. 

EDITOR, D . JUAN ANTOSIO G A R C Í A . 

tmp. del mismo, caite del Almirante, mtw. 
M A D R I D : I8¡4. 

7. 


